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1 Numeral 10 del artículo 6.2 del D.L. N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.

Sistemas de información e informáticos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA)

La Dirección General de Abastecimiento (DGA), 
ente rector del SNA, define los sistemas de 

información e informáticos del SNA1. 

2 Numeral 7 del artículo 6.2 del D.S. N° 217-2019-EF, Aprueban el Reglamento del D.L. N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y, Segunda Disposición Complementaria Transitoria del D.S. N° 217-2019-EF.

Las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de 
Abastecimiento Público (CAP), tienen la 

responsabilidad de efectuar el registro oportuno de las 
actividades de la CAP en el SIGA2.



El SIGA MEF contempla los procesos de las actividades de la Cadena de
Abastecimiento Público (CAP), para lo cual dicho sistema cuenta con los
siguientes módulos y sub módulos:

Sistema Integrado de Gestión Administrativa del 
Ministerio de Economía y Finanzas (SIGA MEF)

Actividades de la CAP

Programación Multianual de Bienes, 
Servicios y Obras

Gestión de Adquisiciones

Administración de Bienes

Módulos y Sub Módulos 
del SIGA MEF

Módulo de Logística – Sub Módulo de 
Programación y Módulo de Programación 

Presupuesto por Resultado

Módulo de Logística – Sub Módulo de 
Procesos de Selección y Sub Módulo de 

Adquisición

Módulo de Logística – Sub Módulo de 
Almacenes, Módulo de Patrimonio y 

Módulo de Bienes Corrientes



Se encuentra vinculado con el 
Catálogo de bienes, servicios y obras 
MEF, el cuál a su vez está enlazado al 

clasificador de gastos y cuentas 
contables.

Interopera con el SEACE, 
plataforma de Perú Compras; así 

como, con el SIAF-RP.

Permite la generación de reportes 
sobre los bienes patrimoniales e 

información real del almacén.

Se realizan actualizaciones y/o 
mejoras a fin de cumplir con las 
disposiciones emitidas por los 

entes rectores.

Permite realizar una 
programación bienes, 

servicios y obras por centro 
de costos.

Cuenta con manuales/guías 
sobre los procedimiento y 

funcionalidades de todos sus 
módulos.

Ventajas del SIGA MEF



Ventajas del SIGA MEF

La instalación y 
soporte del sistema 

es gratuito.

Permite el registro de 
previsiones presupuestales 

y obligaciones 
contractuales.

Permite la trazabilidad de 
la información desde la 
programación hasta la 

disposición final

En un único sistema 
registras las actividades de la 

Cadena de Abastecimiento 
Público.



Mejora de 
calidad de la 

ejecución
Simplificación 
de  procesos

Ahorro de 
recursos

Mayor 
productividad

Información 
sistematizada

Ordenamiento 
de procesos 

administrativos

Integración 
de los 

procesos

Generación de 
información 

contable

Reportes 
gerenciales

Utilidades del SIGA MEF
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¿Qué módulos del SIGA MEF se encuentran dentro 
del ámbito del SNA?

Módulo de Logística

Módulo de Patrimonio

Módulo de Programación
Presupuesto por Resultado

Módulo de Bienes
Corrientes



Correo de consultas:
• Referidas a aspectos normativos: dga_mef@gob.pe
• Referidas a aspectos funcionales: siga_dga@gob.pe

Analistas SIGA-DGA:
• Apurimac: Maydie Rojas (mrojas@mef.gob.pe – 944 907 633)
• La Libertad: Marleni Quispe (equispev@mef.gob.pe – 993 205 860)
• Lambayeque: Iván Patazca (apatazca@mef.gob.pe – 971 878 368)
• Piura: Pamela Saldarriaga (psaldarriaga@mef.gob.pe – 975 692 475)
• San Martín: Emerson Paucar (epaucar@mef.gob.pe – 987 014 548)

Dirección General de Abastecimiento

#YoMeQuedoEnCasa


